
Guatemala
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Creación de la Secretaría de Análisis Estratégico bajo la autoridad 
del Presidente.

Se establece la carrera policial y se asegura el carácter multiétnico en el reclutamiento, se-
lección, capacitación y despliegue. Todos deben recibir su formación en la Academia de la 
Policía.

Ley contra la narcoactividad (Decreto Nº 48-92 - 23/09/1992).
Código procesal penal (Decreto Nº 51-92 - 28/09/1992).

Ley de la coordinadora nacional para la reducción de desastres de origen
natural o provocado (Decreto Nº 109-96 - 07/11/1996).
Ley orgánica de la Policía Nacional Civil (Decreto Nº 11-97 - 04/02/1997).
Ley del organismo ejecutivo (Decreto Nº 114-97 - 13/11/1997).
Ley de migración (Decreto Nº 95-98 - 26/11/1998).
Ley de carrera judicial (Decreto Nº 41-99 - 27/10/1999).

Ley de apoyo a las fuerzas de seguridad civil (Decreto Nº40-2000 - 07/06/2000).
Ley contra el lavado de dinero u otros activos (Decreto Nº 61-2001 - 28/11/2001).
Ley del servicio cívico (Decreto Nº 20-2003 - 12/05/2003).

Ley para prevenir y reprimir el fi nanciamiento del terrorismo (Decreto Nº 58-2005
- 31/08/2005).
Ley de la dirección general de inteligencia civil (Decreto Nº 71-2005 - 12/10/2005).
Ley contra la delincuencia organizada (Decreto Nº 21-2006 - 19/07/2006).
Ley de régimen penitenciario (Decreto Nº 33-2006 - 05/10/2006).

Ley marco del sistema nacional de seguridad (Decreto Nº 18-2008 - 11/03/2008).
Ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas (Decreto Nº 9-2009 -
18/02/2009).
Ley de armas y municiones (Decreto Nº15-2009 - 31/03/2009).
Ley de fortalecimiento de la persecución penal (Decreto Nº17-2009 - 07/05/2009).
Ley que regula los servicios de seguridad privada (Decreto 52-2010 - 23/11/2010).
Ley de extinción de dominio (Decreto Nº 55-2010 - 07/12/2010).

La Dirección de Inteligencia del Ejército es limitada al ám-
bito externo y se crea el Departamento de Inteligencia Civil 
dependiente del Ministerio de Gobernación.

Reducción de los efectivos militares y presupuesto.

Creación de la Policía Nacional Civil como único cuerpo policial a cargo del orden público y la seguridad interna desligada
de la vinculación militar. Depuración y profesionalización de los cuerpos de seguridad.

Se fi ja una meta de
20.000 agentes para
1996-1999.

El Acuerdo de Paz Firme y Duradera, del 29 de diciembre de 1996, determinó el cese del enfrentamiento armado  y la des-
movilización de combatientes de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca.

Se legaliza Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (UNRG) como partido político.

Creación del Consejo Asesor de Seguridad.

Se crea una comisión de reforma electoral a fi n de incorporar a la URNG al sistema político.

Ley de carrera judicial con base en concursos públicos y con régimen disciplinario.

Subordinación al poder civil.

Se delimita su función a la defensa de la soberanía y la
integridad del territorio.

Nueva ley de servicio militar en 1996.

1990  - 1995

1995 - 1999

1999 - 2003

2003 - 2007

2007- 2011 

Acuerdos de Paz (1991-1996)  Áreas de reformas: El proceso de negociación inicia con Esquipulas II (1987). En octubre de 1987 el 
entonces Presidente Vinicio Cerezo se reúne en Madrid con representantes del URNG, y a partir de esa fecha siete reuniones de ne-
gociación son realizadas hasta la fi rma del primer acuerdo en 1991 (Acuerdo sobre la democracia en Guatemala). Desde 1991 hasta 
fi nales de 1996, doce documentos son fi rmados conteniendo la visión de seguridad democrática e integral.

Se elimina el Estado Mayor Presidencial y se crea la Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad.

1991Acuerdo marco sobre 
democratización para la búsqueda
de la paz por medios políticos.

1996 Acuerdo
de paz fi rme y
duradera

1997 Creación
de la Policía
Nacional Civil

Se plantea la necesidad de legislación para temas como sistema policial, tenencia y portación de armas, empresas privadas 
de seguridad, inteligencia, acceso a la información, servicio civil, y nueva ley de orden público.

Democracia Cristiana 
Guatemalteca (DCG)

Desarrollo Integral 
Auténtico - Unidad 
Revolucionaria 
Nacional 
Guatemalteca (DIA 
- RNG)

(UCN/DCG/PSD)

Frente Republicano 
Guatemalteco (FRG)

Gran Alianza Nacional 
(GANA)

Partido de Avanzada 
Nacional (PAN)

Partido Patriota (PP)

Unidad Nacional de la 
Esperanza (UNE)

Unión del Cambio 
Nacional (UCN)

Otros *

Policía

Fuerza Armada
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La recaudación tributaria para 2010 fue de 

US$ 4.314.138.565

En promedio, cada habitante
de la población económicamente 
activo (PEA) tributa por año 
748 dólares

207 dólares
de ese total se 

asignan a
Educación

175 dólares
de ese total se

asignan a
Orden Público
 y Seguridad 
Ciudadana.

55 dólares
se asignan a la

Policía Nacional Civil

lares
total

gnan
lud.

Distribución de la recaudación tributaria

Ministerio de Defensa

Fuente: Banco de Guatemala. Liquidación Presupuestaria 2010, Ministerio de Finanzas.

Año Cantidad de Homicidios Tasa cada 100.000 habitantes

1996 3.619 35,4 

1997 3.988 38,1 

1998 3.310 30,9 

1999 2.655 24,2 

2000 2.904 25,9 

2001 3.230 28,1 

2002 3.630 30,8 

2003 4.237 35,2 

2004 4.507 36,4 

2005 5.338 42,0 

2006 5.885 45,2 

2007 5.781 43,3 

2008 6.292 47,6 

2009 6.498 46,3 

2010 5.960 41,5 

H
O

M
IC

ID
IO

S
Fuente: Ministerio de Gobernación.

Ministerio de Gobernación

Fuente: Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011. Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), Portal de Transparencia Fiscal. PEA: En-
cuesta Nacional de Empleo e Ingresos 2010, Instituto Nacional de Estadística de Guatemala.

2004 Modifi cación
de la Ley de la
Policía Nacional Civil

2008 Ley del Sistema 
de Seguridad y
Acuerdo nacional

2010 Establecimiento de una 
Comisión para la reforma de
la Policía Nacional Civil

Es disuelta con la fi rma de 
los acuerdos de paz.

Firma de los 
acuerdos de 

paz 1997

Ingresos

Ingresos y gastos 
del Estado
(administración
central) 
1998 - 2010

Gastos

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

0
1998 2001 2004 2007 2010

M
ill

on
es

 d
e 

dó
la

re
s

1954

A diferencia de
otros casos, los acuerdos 
de paz no cambiaron la
jurisdicción de la policía,

sino que se enfocan en las
vinculaciones institucionales
policía-Fuerzas Armadas a 
través de los aparatos de

inteligencia.

2007 
Establecimiento
de la CICIG
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2006* 2007* 2010

Presupuesto modifi cado  525.233.493 Presupuesto modifi cado 561.639.779 Presupuesto modifi cado 951.018.180  

ente el presupuesto es modifi cado en el año con partidas adicionales o transferencias.

Presupuesto (con modifi caciones) para la Finalidad (en dólares corrientes)

Presupuesto (con modifi caciones) de la Finalidad para cada Institución (en %)**

El presupuesto de Guatemala se clasifi ca por Finalidades. Históricamente tal clasifi cación comprendía la Finalidad de Defensa y Seguridad. A partir
de 2010 se modifi ca esta clasifi cación. La fi nalidad relativa a las cuestiones específi cas de seguridad se denomina actualmente Orden Interno y Se-
guridad Ciudadana (la fi nalidad sólo contempla el presupuesto de las instituciones destinado a ella, sin que en todos los casos coincida con el total de
la institución). Asimismo se han incorporado instituciones vinculadas a la seguridad que fi guran en otras fi nalidades pero que se vinculan claramente,
tales como el Consejo Asesor de Seguridad y la Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad, de la Presidencia de la República.

Presupuesto para la Finalidad orden interno y seguridad ciudadana, 2011 (en dólares corrientes)
Institución*  Servicios Servicios  Materiales  Otros** TOTAL

 personales no personales y suministros
Ministerio de Gobernación 246.179.469 63.956.523 53.842.225 32.471.885 396.450.103
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 1.948.726 243.192 337.140 230.769 2.759.827
Secretaría de Inteligencia Estratégica 2.057.475 143.218 54.295 40.016 2.295.004
Defensoría de la Mujer Indígena 1.338.720 536.909 55.122 18.028 1.948.779
Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro 0 0 0 277.829.816 277.829.816
Corte de Constitucionalidad 7.975.091 311.538 177.410 561.038 9.025.078
Instituto de la Defensa Pública Penal 10.789.841 1.295.560 323.156 206.827 12.615.385
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 10.705.206 3.100.517 1.829.506 19.388.360 35.023.590
Ministerio Público  40.154.997 8.615.081 2.583.052 27.300.716 78.653.846
Organismo Judicial  120.843.041 12.959.350 4.515.708 20.356.170 158.674.268
Procuraduría de los Derechos Humanos 10.107.105 2.230.560 744.231 540.085 13.621.980
Otras instituciones vinculadas 
Consejo Asesor de Seguridad *** 25.641 92.950 9.102 513 128.205
Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad *** 11.691.602 1.899.492 2.944.994 666.667 17.202.755
Consejo Nacional de Seguridad *** 0 256 256 0 513
Cuerpo Voluntario de Bomberos 3.660.909 1.179.233 2.321.450 345.691 7.507.283
TOTAL  467.477.824 96.564.380 69.737.647 379.956.581 1.013.736.432

* Se considera lo presupuestado para la fi nalidad, sin que en todos los casos coincida con el total de la Institución.
** Incluye propiedad, planta, equipos e intangibles, transferencias corrientes y asignaciones globales.
*** Dependientes de la Presidencia de la República.

Distribución de gastos
de la Finalidad, 2011

os corrientes

os de capital

Presupuesto general del Estado por Institución, 2011

Ministerio de Gobernación

Secretarías y otras dependencias
del Ejecutivo

Ministerio de la Defensa Nacional 

Otras Instituciones (1)

6%% 33%

17%16%

8%

7%
6%

4%
3%

97%3%

Obligaciones del Estado
a cargo del Tesoro

Ministerio de Educación

Servicios de la Deuda Pública

Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda

Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social

(1) Otras instituciones contemplan: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación;
Ministerio de Trabajo y Previsión Social; Ministerio de Cultura y Deportes; Ministerio de
Finanzas Públicas; Ministerio de Relaciones Exteriores; Ministerio de Economía;
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales; Ministerio de Energía y Minas; Presidencia 
de la República; Procuraduría General de la Nación.

Para el año 
2011 el total del
gasto corriente
presupuestado 

para la Finalidad
es del 97%.

2006 2007 2010

40,81% 32,65%42,71% Ministerio de Gobernación Ministerio de Gobernación Ministerio de Gobernación 

28,30% 27,10%29,30% Organismo Judicial Organismo Judicial Obligaciones del Estado a cargo  
   del Tesoro

16,37% 18,15%16,21% Ministerio Público Ministerio Público Organismo Judicial 

3,15% 10,35%2,47% Secretaría de Asuntos Administrativos  Obligaciones del Estado a cargo  Ministerio Público 
 y de Seguridad del Tesoro

2,68% 4,07%2,44% Obligaciones del Estado a cargo  Instituto de la Defensa Pública Penal Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
del Tesoro

2,53% 2,05%2,30% Instituto de la Defensa  Secretaría de Asuntos Administrativos  Secretaría de Asuntos Administrativos  
  Pública Penal y de Seguridad y de Seguridad

1,75% 1,69%2,00% Corte de Constitucionalidad Procuraduría de los Derechos Humanos Instituto de la Defensa Pública Penal 

1,29% 1,33%1,73% Procuraduría de los Derechos Humanos Corte de Constitucionalidad Procuraduría de los Derechos Humanos 

1,27% 0,87%0,43% Ministerio de Comunicaciones,  Cuerpo Voluntario de Bomberos Corte de Constitucionalidad 
Infraestructura y Vivienda

0,93% 0,26%0,38% Secretaría de Análisis Estratégico Instituto Nacional de Ciencias Forenses Ministerio de Comunicaciones,  
   Infraestructura y Vivienda

0,45% 0,21%0,02% Consejo Asesor de Seguridad Ministerio de Comunicaciones,  Secretaría de Inteligencia Estratégica 
 Infraestructura y Vivienda

0,44% 0,18%Secretaría de Análisis Estratégico Defensoría de la Mujer Indígena 

0,02% 0,08%Consejo Asesor de Seguridad Secretaría de Análisis Estratégico 

0,01%Consejo Asesor de Seguridad 

0,99%Cuerpo Voluntario de Bomberos  

* Se consideran las instituciones que conforman la
actual Finalidad Orden Interno y Seguridad Ciudadana
y las otras instituciones vinculadas.

** Se considera lo presupuestado para la fi nalidad, sin que en todos los casos coincida con el total de la 
IInstitución
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Presupuesto de
seguridad

Presupuesto de
seguridad con
relación al PBI
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Evolución presupuestaria con relación al PBI, 1998 - 2011

Fuente: Leyes de presupuesto general de ingresos y egresos del Estado desde 2001 a 2011. Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), Portal de Transparencia Fiscal. Informe de
Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para los años 2006 y 2007, Contraloría General de Cuentas. PBI: Proyección del World Economic Outlook Database,
FMI, de cada año considerado. Se ha tomado esta fuente a fi nes comparativos. El valor del dólar tomado corresponde al tipo de cambio según el World Economic Outlook Database,
FMI, para cada año considerado.

Evolución y presupuesto de las instituciones de seguridad, 1998 – 2011 (en dólares corrientes)

PNC

Migraciones

102.447.247

1.567.666

Ministerio de Gobernación

1998

Ministerio de Gobernación

2000

Ministerio de Gobernación

Presidencia

2002

171.056.727

9.056.604

Ministerio de Gobernación

2004

18.343.962

Presidencia

14.289.512

Ministerio de Gobernación

2006

Presidencia

2008

Presidencia

2011

Ministerio de Gobernación (MG) Ministerio de Gobernación

Sistema penitenciario

Otros

9.479.880

8.958.479

PNC

Migraciones

120.033.613

7.883.369

Sistema penitenciario

Otros

12.869.464

9.168.082

135.355.460

9.932.057

16.600.889

11.062.993

Secretaría de Asuntos 
Administrativos y de

Seguridad
3.196.931

Secretaría de Asuntos
Administrativos y de

Seguridad
4.779.874

Migraciones

Bomberos

213.077.395

8.829.201

Sistema penitenciario 20.099.457

Otros 21.308.534

Secretaría de Asuntos
Administrativos y de

Seguridad

259.399.348

15.299.921

22.549.551

48.022.331

PNC

Migraciones

Sistema penitenciario

Otros

PNC

Migraciones

Sistema penitenciario

Otros

PNC

Migraciones

Sistema penitenciario

Otros

12.389.532

131.579Consejo Asesor de
Seguridad

Secretaría de Asuntos 
Administrativos y de

Seguridad
16.423.339

264.550Consejo Asesor de 
Seguridad

Bomberos 9.207.250

314.850.424

19.021.456

33.291.892

52.666.568

PNC

Migraciones

Sistema penitenciario

Otros

Presidencia

Secretaría de Asuntos 
Administrativos y de 

Seguridad
17.202.755

128.205Consejo Asesor de 
Seguridad

513Consejo Nacional
de Seguridad

Bomberos 7.507.283

Además de la clasifi cación por fi nalidades, el presupuesto guatemalteco presenta una clasifi cación institucional. Si se toma únicamente lo destinado a las instituciones de
seguridad, se obtiene el análisis presentado.

Servicios personales

Servicios no personales

Materiales y suministros

Otros

68%
8%

13%

11%

Presrr upuesto asignado para la Policía íí Nacional Civil, 2011

Entre 1998 y 2011 
el presupuesto en 

seguridad creció un 
263% y el PBI

  un 188%



RESDAL /  Red de Segur idad y  De fensa de Amér i ca  La t i na40

Índice 
de Seguridad 
Pública y 
Ciudadana
en América 
Latina.
El Salvador, 
Guatemala 
y Honduras.

Gu
at

em
al

a
El escenario institucional del área de seguridad en Guatemala muestra intervenciones de diversos
espacios jurisdiccionales. Distintos tipos de actores operan en el escenario. Los que diseñan y
conducen las acciones políticas; los que buscan desarrollar los lazos de coordinación entre  todos los
involucrados; y los que ejecutan distintos aspectos de aproximación nacional al problema.
Cinco instituciones intervienen en la aproximación estratégica: el Consejo Nacional de
Seguridad; los Ministerios de Gobernación; Defensa; la Secretaría de Coordinación Ejecutiva y el
Consejo Asesor de Seguridad.

Secretaría de Inteligencia
Estratégica del Estado

Procuraduría de los derechos Humanos
13.621.980 US$ para toda la institución en 2011

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN EJECUTIVA CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD

Con reglón presupuestario para 2011 
de 513 US$

Coordina el sistema de seguridad, define
políticas estratégicas y asesora al Presidente.

Se encuentra conformado por el
Vicepresidente, Ministro de Relaciones

Exteriores, Ministro de Gobernación, Ministro
de Defensa, Secretario de Inteligencia del
Estado y Procurador General de la Nación.

Unidad de apoyo a la Presidencia para la
coordinación y dirección del Sistema de

Consejos de Desarrollo  los cuales buscan
la participación de la comunidad en la

priorización de sus necesidades.

Consejo Regional de
Desarrollo Urbano y Rural

Consejo Comunitario de
Desarrollo Urbano y Rural

Policía Nacional Municipal 
Realiza control de tránsito 

en aquellos municipios 
que la poseen

Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural

Secretaría Técnica

Apoyo técnico

Viceministerio de Apoyo Comunitario
Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Rural
Cada consejo puede contar con 

comisiones de seguridad de la cual 
dependen las juntas locales de seguridad.

Municipios

Consejo Departamental de
Desarrollo Urbano y Rural

ACTORES DE LA SEGURIDAD
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Coordina

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

23.648.709 US$
para toda la institución en 2011

Guatemala tiene 
22 departamentos 
y 333 municipios

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

419.830.340 US$
para toda la institución en 2011

MINISTERIO DE DEFENSA

199.340.575 US$
para toda la institución en 2011

La Ley marco del Sistema 
nacional de seguridad se pone 

en vigencia mediante el decreto 
Nº18-2000 del 11 de marzo

de 2008.
Establece las normas jurídicas para 
la realización coordinada de de las 
actividades de seguridad interior, 

exterior y de inteligencia por parte 
del Estado de Guatemala.

Plantea y regula el sistema nacional 
de seguridad con la creación del 

Consejo Nacional de Seguridad y el 
sistema nacional de inteligencia.

Gobiernos Departamentales
 12.621.205 US$ 

Auxiliar

Policía Nacional Civil
 314.850.424 US$ 

Comisión Internacional contra 
la impunidad en Guatemala (CICIG)

Ministerio Público

78.653.846 US$ 
para toda la institución

en 2011

Institución auxiliar de la
administración de justicia,
con autonomía funcional,

personalidad jurídica,
patrimonio propio y con

toda la responsabilidad en
materia de peritajes

Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses

35.023.590 US$
para toda la institución

en 2011

Apoyo y asistencia técnica

a
As

ist
en

cia
téc

nic
a

Patrullas combinadas

Pr a baases paesta ra
á i id d Fuerza Armada

Dirección General de Migración
19.002.224 US$

Regula la entrada y salida de nacionales y 
extranjeros.

Dirección General del 
Sistema Penitenciario

33.291.891 US$
Mantiene la custodia y seguridad de las 

personas privadas de libertad.

CONSEJO ASESOR DE SEGURIDAD

128.205 US$ para toda la institución 
en 2011

Instancia de auditoría y asesoría 
ciudadana sobre la función de

seguridad. Funciona como órgano
interlocutor entre la sociedad y las

instituciones de seguridad.
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El Acuerdo sobre el fortalecimiento del poder civil y función del ejército en una sociedad democrática estableció la creación
de la nueva Policía Nacional Civil, dependiente del Ministerio de Gobernación. Esta relación de dependencia no ha tenido
cambios, pero las autoridades del Ministerio y de la PNC han mostrado una alta rotación. Desde los Acuerdos de Paz a la fe-

DIRECTORES

DE LA PNC

MINISTROS

Ministerio de Gobernación

De acuerdo a la Ley orgánica de la PNC, sus directores no pueden pertenecer a partidos políticos ni ser candidatos a cargos de elección popular.
El Director General es nombrado por el Ministro de Gobernación, al igual que el Director General Adjunto y los demás directores generales; estos últimos son propuestos por el Director General. Originalmente uno de los
requisitos para ser Director de la PNC era poseer grado de Comisario General. Ello fue eliminado con el Decreto 2/2000.
Si bien el decreto sigue vigente, desde el período de Adela Camacho como Ministra de Gobernación se re adoptó la práctica de nombrar a miembros de la PNC como directores.

Actualmente se
debate  sobre la 
creación de un 
Ministerio de 
Seguridad.

DESPACHO MINISTERIAL

DESPACHO VICEMINISTERIAL

Seguridad

Prevención

Fuente: Reglamento
del órgano interno
de gobernación 
(Acuerdo Gubernativo
635-2007). Ley de
la dirección General
de Inteligencia Civil 
(Decreto Nº 71-
2005). Ministerio de 
Gobernación. Unidad 
para la Prevención
Comunitaria de la
Violencia.

Ministerio de Gobernación: El Ministerio de Gobernación es dentro del Ejecutivo la institución con responsabilidad en seguridad pública. Está estructurado en varios viceministerios y si bien uno de
ellos es el de seguridad, otros de ellos también se coordinan y comparten acciones que impactan en la gestión del tema. Del Ministerio depende la Policía Nacional Civil que fue creada luego de los Acuerdos.
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Rodolfo
Mendoza

enero 1996
enero 2000

Mario Ruiz
enero 2000
julio 2000

Byron Barrientos
julio 2000 
enero 2002

Eduardo
Arévalo

enero 2002
julio 2002

Adolfo Reyes
julio 2002
enero 2004

Arturo Soto
enero 2004
julio 2004

Carlos Vielman
julio 2004

marzo 2007

Adela Camacho
marzo 2007 - junio 2008

PRESIDENTEES

Álvaro Arzú
 Partido de Avanzada

Nacional
enero 1996
enero 2000

Alfonso Portillo
Frente Republicano Guatemalteco

enero 2000 - enero 2004

Oscar Berger
Gran Alianza Nacional

gg

enero 2004 - enero 2008
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cha ha habido 13 ministros de gobernación, con un promedio en el cargo de 14 meses. Actualmente la política de seguridad coloca su foco
de atención en dos ejes transversales: la lucha contra el narcotráfi co y el control de territorio. Para 2011 se plantea como desafío el tema
del fi nanciamiento para seguridad, con énfasis en investigación, inteligencia y fuerzas especiales, y fortalecimiento institucional de la PNC.

* Otros contempla: propiedad, planta, equipos e intangibles, transferencias corrientes y asignaciones globales.

Fuente: Ley de presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fi scal 2011.

Evolución presupuestaria con modifi caciones 2006-2010, ministerio a cargo de seguridad pública (en dólares corrientes)

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), para 2006, 2008 y 2010. El valor del dólar tomado corresponde al tipo de cambio según el World Economic Outlook 
Database, FMI, para cada año considerado.

Los gobiernos
departamentales
se encuentran

bajo la órbita del 
Ministerio.

El 75% del 
presupuesto asignado 

al Ministerio 
de Gobernación 
corresponde a la 
Policía Nacional

Civil.

Ministerio de Gobernación 2010 336.011.046

Actividades centrales 11.715.888

Servicios de inteligencia civil 8.930.919

Servicio de seguridad ciudadana 249.526.690

Custodia privados de libertad 30.488.701

Control migratorio 13.751.392

Divulgación ofi cial 6.135.104

Servicio de gobierno departamental 7.981.251

Acciones de prevención comunitaria 2.935.362

Registro de personas jurídicas 228.949

Partidas no asignables a programas 4.316.791

Ministerio de Gobernación 2008 313.375.356

Actividades centrales 13.579.161

Servicios de inteligencia civil 4.116.589

Servicio de seguridad 220.119.309

Administración del sistema penitenciario 24.662.933

Servicios de migración 12.319.966

Divulgación ofi cial 5.970.286

Prevención comunitaria del delito 912.938

Registro de personas jurídicas 451.853

Partidas no asignables a programas 31.242.321

Ministerio de Gobernación 2006 235.683.007

Actividades centrales 12.348.549

Servicio de seguridad 179.737.164

Administración del sistema penitenciario  23.583.219

Servicios de migración 12.843.754

Divulgación ofi cial 5.714.176

Prevención comunitaria del delito 1.421.313

Partidas no asignables a programas 34.833

Composición del presupuesto aprobado por funciones institucionales,
Ministerio de Gobernación, 2011

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%
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Vinicio 
Gómez
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junio 2008

Francisco 
Jiménez

 julio 2008 
enero 2009

Salvador 
Gándara 

enero 2009 
junio 2009

Raúl 
Velázquez
julio 2009
febrero 
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Carlos Menocal
marzo 2010
 actualidad 
(junio 2011)

Álvaro Colom
Unidad Nacional de la Esperanza

enero 2008 - enero 2012
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El nivel local 

Fuente: Código Municipal; Ley de los consejos de desarrollo urbano y rural (Decreto Nº 11-2002 - 12/03/2002); División de Prevención del Delito de la PNC.

El Acuerdo marco para la reanudación del proceso de negociación entre el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria
Nacional Guatemalteca, aprobado en enero de 1994, incluyó la creación de una “Asamblea abierta a la participación de todos
los sectores de la sociedad guatemalteca”. La Asamblea de la Sociedad Civil fue instalada en mayo del mismo año con la
participación de un promedio de diez representantes de diferentes sectores de la sociedad civil.
Fue creada con dos funciones: transmitir a las partes recomendaciones u orientaciones no vinculantes sobre la temática, y
conocer y avalar los acuerdos para darles el carácter de compromisos nacionales.

La sociedad civil en Guatemala

La PNC registra
un total de 1.073
juntas en las que
participan 8.584

personas.
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Algunas acciones (a agosto 2010) Cantidad
Caso Vielmann

Es uno de los casos más 
controversiales que vincula 

a dicho ex-ministro de 
Gobernación con la ejecución 
extrajudicial de presos durante 
el amotinamiento en la cárcel 
de Pavón en 2006. En octubre 

de 2010 fue detenido en Madrid 
y puesto a disposición de las 
autoridades españolas (por 
tener nacionalidad de dicho 

país) con el apoyo de la CICIG.
[Al cierre de esta edición 
se encuentra en debate su 

extradición].

Comisión Internacional
Contra la Impunidad en Guatemala 
(CICIG).

Fuente: Unidad de Prevención Comunitaria de la Violencia (Viceministerio de Apoyo Comunitario); División de Prevención del Delito de la PNC.

Ante las difi cultades para superar la impunidad y desarticular los cuerpos paralelos e ilegales siguiendo el espíritu de los Acuerdos de Paz,
el Gobierno de Guatemala solicitó asistencia a la Organización de las Naciones Unidas y fi rmó en diciembre de 2006 un Acuerdo para la
creación de la CICIG, experiencia de carácter única a nivel mundial, que fue aprobado por el Congreso en agosto de 2007.

Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG)

La CICIG realiza 
propuestas 
de reformas 
legales y brinda 
asistencia técnica 
principalmente 
en materia de 
investigación criminal 
y procesos judiciales. 
En este marco, 
trabaja de cerca 
con miembros del 
Ministerio Público 
y de la Policía 
Nacional Civil, 
buscando realizar 
una transferencia de 
capacidades para el 
fortalecimiento de las 
instituciones locales.

* Información a mayo 2011. Temas abarcados:
(a) Reformas al Código procesal penal, medios audiovisuales, colaborador efi caz, protección a operadores de justicia, 

y

extinción de dominio.
(b) Protección a testigos, armas y municiones.
(c) Amparo, antejuicio, anticorrupción, carrera fi scal, trata de personas, tráfi co ilícito de migrantes, paquete disciplinario

g y

(OJ, MP, PNC), cooperación internacional.
p j pp

Barrios y Escuelas Seguras
Impulsados por el Viceministerio de Apoyo Comunitario a través de la Unidad de Prevención Comunitaria de la Violencia para la prevención del 
delito, el crimen y la violencia. Se trabaja conjuntamente con las municipalidades y la comunidad (en la recuperación de espacios públicos y en
materia de información), y con la colaboración de la PNC mediante la División de Prevención del Delito (en materia de capacitación y control).

 Actividades Total

Actividades realizadas por la PNC en el perímetro de los centros educativos, 2010
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Comisión Nacional para la Reforma de la Policía Nacional Civil

Su presupuesto es de aproximadamente 7,7 
millones de dólares, de los cuales se destinan 

2,5 millones a gastos de personal y 3,9
millones a servicios no personales.

Lo restante se destina a materiales y equipo 
de planta.

La Comisión depende organizacional y
presupuestariamente del Ministerio de

Gobernación.

Durante la etapa preparatoria, se plantean 10 ejes estratégicos a desarrollar en el proceso de
reforma, de los cuales se decidió priorizar 4:
• Readecuar la organización de la Institución policial a la demanda social.
• Rediseñar el sistema de investigación criminal.
• Diseñar el sistema de educación policial para la carrera profesional.
• Crear un sistema de control y supervisión de la función policial.

Tras la fi rma del Acuerdo nacional para el avance de la seguridad y la justicia se crea la Comisión Específi ca para la Reforma Policial,
nombrada por el Presidente de la República. En este marco, en octubre de 2009, se conformó la Comisión preparatoria, cuyo prin-
cipal objetivo fue viabilizar el establecimiento de la Comisión específi ca que impulsara un proceso de reforma e institucionalización 
de la PNC.
Durante 2010 se realizó trabajo de planifi cación y evaluación de la PNC, y en enero de 2011 Helen Mack tomó juramento como 
directora de la Comisión para la Reforma Policial.

Fuente: Informe Estado de Avance de la Reforma Policial de la Comisión Preparatoria para la Reforma Policial; Acuerdo nacional para el avance de la seguridad y la
justicia; Plan Estratégico 2011 – 2020, CNRPNC; Ejes Estratégicos de la Reforma Policial, CNRPNC.

Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia
En abril de 2009, el Gobierno y el Congreso de la República de Guatemala, junto con la Corte
Suprema de Justicia y el Ministerio Público suscribieron al Acuerdo nacional para el avance de la
seguridad y la justicia. Recupera los compromisos de los Acuerdos de Paz de 1996, prestando es-
pecial atención a consolidar la justicia y la seguridad a través de la coordinación interinstitucional.
Surge de una iniciativa entre el Consejo Asesor de Seguridad (CAS) y el Vicepresidente de la
República, presentada al Presidente, quien deja la coordinación de su implementación en manos
de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad.
El Acuerdo consta de 10 ejes que agrupan 101 puntos. 

Ejes Principales puntos

La cantidad de puntos 
propuestos en el acuerdo
ha sido, según las fuentes
consultadas, una de sus 

mayores debilidades.
FOSS presentó un primer

informe de monitoreo
en mayo de 2010.

El presupuesto para la Comisión de reforma 
policial en 2011 es de aproximadamente siete

millones setecientos mil dólares.

Octubre 2009 Enero 2010 – Diciembre 2010 Enero 2011

ETAPA DE PLANIFICACIÓN ESTABLECIMIENTO FORMALETAPA PREPARATORIA
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Policía Nacional Civil (PNC)
Hasta fi nales de 1996, el sistema de seguridad pública se encontraba conformado por tres cuerpos: Policía Nacional, Guardia de
Hacienda y Policía Militar Ambulante, con entrenamiento militar, y dedicados al control de la población.
Con la fi rma del Acuerdo sobre fortalecimiento del poder civil y función del Ejército en una sociedad democrática se reestructura el
sistema creando la Policía Nacional Civil. La misma estaba compuesta por personal proveniente de la Policía Nacional y de la Guardia
de Hacienda, y nuevos policías. Para 2001, la PNC ya tenía un total de 19.031 miembros, de los cuales 8.568 (45%) eran nuevos
policías, y 10.463 (55%) pertenecían a los antiguos cuerpos.

POLICÍA NACIONAL CIVIL / 14 años de historia

24.992 89% US$ 509

POLICIAS
AGENTES SALARIO* PROMEDIO

2% 
OFICIAL III 

PRESUPUESTO DE LA PNC PARA 2011

Porcentaje de Gasto en remuneraciones 68% 

Pirámide de personal según sexo (en %)

1%
OFICIAL I

0,1%
COMISARIO 

7,9%
OTRAS CATEGORÍAS

US$ 766 

US$ 314.850.424

REMUNERACIONES
US$ 213.493.558

SALARIO* PROMEDIO

US$ 928
SALARIO* PROMEDIO

US$1.083
SALARIO* PROMEDIO

*el salario percibido pueda variar según antigüedad y sobresueldos.

$$$$$$$$$$

Graduados de la Academia 
de Policía Nacional 
Civil desde 1998

28.013

Policías cada
mil habitantes

1,74

La Policía Nacional Civil 
se crea en 1997

CONFORMACIÓN DE LA PNC EN 1997
La nueva Policía Nacional Civil estaba integrada con nuevo 

personal y miembros de la antigua entidad a los que se les dio 
la oportunidad de quedarse en la institución. Esto incluyó un 

proceso de reeducación del personal de las antiguas dependen-
cias policiales a través de la Academia de Policía Nacional Civil.

9

4

4

Fuente: Ministerio de Gobernación (personal). La Policía Nacional Civil: un nuevo modelo policial en construcción, Informe de verifi cación MINUGUA, 2001. Salarios y pirámide: recopilación
de entrevistas e información periodística. Ley de presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fi scal 2011. El valor del dólar tomado corresponde al tipo de cambio según
el World Economic Outlook Database, FMI, para 2011.
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Fuente: Plantilla de la PNC al 11 de febrero de 2011.Ministerio de Gobernación (homicidios). Proyección al 2010 basada en censo 2003 del Instituto Nacional de Estadísticas
(población). Unidad de Prevención del Delito de la PNC (juntas locales de seguridad).
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Región Noroccidental
• Concentra el 4,1% de policías 
y el 12% de las JLS (124).
• 18 secuestros en 2010.

Región Nororiental
• Concentra el 6% de policías y 
el 8% de las JLS (90).
• 14 secuestros en 2010.

Región Suroriental
• Concentra el 5,4% de policías
y el 8% de las JLS (81).
• 18 secuestros en 2010.

Región Central
• Concentra el 6,1% de policías
y el 9% de las JLS (95).
• 36 secuestros en 2010.

Región Norte
• Concentra el 2,5% de
policías y el 15% de las
JLS (157).
• 4 secuestros en 2010.

Región Metropolitana
• Concentra el 21,6% de
policías y el 12% de las
juntas locales de
seguridad (134).
• 32 secuestros en 2010.

Región Petén
• Concentra el 2.7% de policías 
y el 1% de las JLS (12).
• 8 secuestros en 2010.

Región Suroccidental
• Concentra el 11,4% de
policías y el 35% de las
JLS (380).
• 70 secuestros en 2010.
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e policía c/mil habide tantes.

ssasa de homicidios 
c/100 mil habl habitmil hab antes.

Estado de sitio en 2010 (C010 (Cobán)010 (Co
y 2011 (Petén).

El 53,8 % de la plantilla
policial se distribuye en
las delegaciones
regionales, y el restante
46,2 % se encuentra
designado en las
diferentes divisiones y
departamentos 
nacionales. No se observa
una concentración
específica

misEn Guatemala existen dos comm arías
modelo, una en V otra ena ena enilla Nueva y oo

ados pororoorMixco (por proyectos financiaa
lael gobierno de Guatemala y lala
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unalos policías y se les imparte terte

capacit a laación específica paraarara
comunicación.

Indicadores de violencia, distribución
policial y juntas locales por departamento

RER TALH

de presupuesto general de ingresos y egresos del Estado desde 2007 a 2011. 
tabilidad Integrada (SICOIN). El valor del dólar tomado corresponde al tipo de 

p p g g y g

World Economic Outlook Database, FMI, para cada año considerado.

Presupuesto asignado para la Policía Nacional Civil, 2011 (en dólares corrientes)

98,8% del total del
presupuesto para

2011 corresponde a 
gastos corrientes.
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77                                           800

Dirección General de la Policía Nacional Civil

Fuente: Estructura orgánica y funciones de la Policía Nacional Civil (organigra-
ma y funciones). Ministerio de Gobernación. Viceministerio de Apoyo Comunitario 
(Unidad de Prevención Comunitaria de la Violencia). 

Organigrama:
funciones y distribución de personal

Secretaría General 
Técnica

Dirección General Adjunta
Ejecuta planes y 

órdenes de la Dirección 
General y coordina las 

subdirecciones.

Departamento de Tránsito
Control vehicular.

Secretaría de 
Asistencia Jurídica

Jefatura de Planifi cación Estratégica y 
Desarrollo Institucional

Asesora en la planifi cación, dirige el 
sistema de inteligencia institucional, 
planifi ca la gestión de la cooperación 
internacional, elabora manuales de 

procedimiento y propone proyectos de 
desarrollo tecnológico.

Secretaría General
Tramita la 

correspondencia, 
los asuntos 

administrativos y 
el apoyo logístico. 

Lleva la relación con 
los medios.

Tribunales 
Disciplinarios
Atiende los 
procesos 

disciplinarios.

Inspectoría General
Investiga y 
fi scaliza las 
faltas a la 
disciplina.

Auditoría Interna
Control interno

35                                   21.632

Subdirección General
de Operaciones

Produce la inteligencia policial operativa, 
unifi ca acciones con las policías de otros 
países y coordina el despliegue territorial,

5                                      1.412

Subdirección General 
de Investigación Criminal

Coordina los planes de investigación 
criminal, desarrolla técnicas de 

investigación y coordina con policías de 
otros países en la materia.

237                                      451

Subdirección General de Personal
Elabora los planes de educación, 

desarrollo y bienestar policial, supervisa 
permisos, traslados, suspensiones y 

sistema de compensaciones, incentivos y 
remuneraciones.

104                                      239

Subdirección General 
de Apoyo y Logística

Coordina con la Unidad de Administración 
Financiera del Ministerio el presupuesto, 

elabora el proyecto anual.

Administrativo
Operativo
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Funciones de la Policía 

Nacional Civil

Fuente: Ley orgánica de la Policía Nacional Civil, Reglamento del régimen educativo de la Policía Nacional Civil; convocatoria al curso básico para formación de agentes
2010; recopilación de entrevistas e información periodística (sistema de retiro).

Sistema de retiro de la PNC: Los oficiales son parte de la administración pública. Por ese motivo se rigen por la Ley de servicio civil y son considerados 
funcionarios de la administración central. Existen dos formas para percibir haberes de retiro: • Haber cumplido 20 años de actividad sin importar la edad. •
Tener 50 años de edad y 10 años de actividad en el cargo.
Con estas condiciones, el techo mínimo de haber dentro del grupo de oficiales superiores promedio es de 5,200 Quetzales (unos 658 dólares). Este monto depen-
derá del sueldo recibido en los últimos 5 años. No se contabiliza los extras obtenidos por actividad fuera del sueldo (apoyo en estadios, recitales etc.).
Si el personal fue destituido por la fuerza, sin tener elevado un sumario por mala conducta, el Estado está obligado a restituirle los 10 últimos salarios. De la misma
manera, si el oficial renuncia o es destituido con causa no percibe haber de retiro.

Ingreso a la Academia
(Agentes)
Convocatoria pública por sistema 
de oposición libre. Se realizan prue-
bas médicas, de aptitud física, psi-
cotécnica y de conocimientos aca-
démicos.
Requisitos:
• Ser guatemalteco de origen.
• No tener sentencia penal firme.
• No tener antecedentes penales.
• Graduado del nivel diversificado

(educación secundaria de forma-
ción profesional).

• Entre 18 y 30 años.
• Estatura mínima de 1.45 para mu-

jeres y 1.50 para hombres.
• No superar el número máximo de

convocatorias.
• Tener la aptitud física y médica.TT
• No tener tatuajes o cicatrices por 

haberse borrado los tatuajes, 
estar embarazada, tener perfora-
ciones o usar aretes en cualquier
parte del cuerpo (las mujeres 
podrán tener perforaciones en el
lóbulo del pabellón de la oreja), 
haber cesado la relación laboral
por conducta atentatoria contra
los derechos humanos en entida-
des públicas o privadas.

Ingreso a la Academia
(Oficiales)
1) Acceso directo:AA deben cumplir los mismos requisitos de ingreso y las 
pruebas para el ingreso al grado de agente. Permanecer en la institución 
por un mínimo de 3 años desde la obtención del grado, curso de 2 años.

2) Promoción interna: 
a) Por antigüedad. 
b) Por oposición.

El curso para ambos casos tendrá un año de duración.

• 2 años de servicio, uno
operativo.

•  No tener sanciones sin
cancelar por falta grave o
muy grave.

• Menor de 40 años.
• Superar las pruebas del 

concurso.
• Curso de 3 meses.

Cursos: Al cumplirse dos años como agente se puede seleccionar un curso de espe-
cialización que dura 3 meses para optar por las siguientes ramas: fuerzas especiales, 
protección de la naturaleza, investigación criminal, antinarcóticos, e investigación interna.
En la práctica hay dos formas de convocatoria, una abiertarr a todo el cuerpo policial y otra
cerrada, elaborada por un oficial superior en base a necesidad. En este último caso, no 
necesariamente se espera el plazo de dos años para tomar dichos cursos.

Director General: nombrado
por el Ministro de Gobernación.
Director General AdjuntoAA y 
Subdirectores Generales:
nombrados por el Ministro a pro-
puesta del Director General.
Requisitos: ser mayor de 30
años, guatemalteco de origen,
carecer de antecedentes penales
y policiales y ser comisario gene-
ral. Para acceder al curso no
deben tener calificaciones negati-
vas en la escala anterior y no
tener sanciones disciplinarias sin 
cancelar. El cupo no superará la 
mitad de los comisarios genera-
les disponibles.

Agente

Subinspector

Inspector

Oficial
Tercero

Oficial
Segundo

Oficial
Primero

Subcomisario

Comisario

Comisario
General

Escala Básica

Escala de Oficiales Subalternos

Escala de Oficiales
Superiores

Escala de Dirección

Formación y carrera policial Cuando se crea la PNC en 1997 su integración supuso la depuración y re-
conversión de personal de las antiguas policías y la educación del nuevo. 
Esa formación inicial estuvo a cargo de la Guardia Civil.
Este proceso educativo sufrió discontinuidades en los años posteriores y en la actualidad la estructura de la carrera 
policial representa uno de los mayores desafíos para la atención de la seguridad públicaaa .
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Marco legal de la PNC

Fuente: Academia de la Policía Nacional Civil.

Fuente: Informe Estado de
Avance de la Reforma Policial,ll
Comisión Preparatoria para la
Reforma Policial.

La Academia de la Policía Nacional Civil, dependiente de la Subdirección General de Personal de la PNC, es la encargada de la
educación del personal policial. La enseñanza impartida se estructura en: formación, capacitación para el ascenso y especialización.
Para la selección del ingreso la Academia cuenta con juntas evaluadoras y comisiones de selección y reclutamiento.

Graduados del curso de agentes

HombresMujeres
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Se cumple la meta de 20.000 efectivos fijada
por los Acuerdos de Paz para 1999.

Nuevo Reglamento de organización de la PNC.

Nuevo Reglamento de Organización de la PNC

La cantidad total de graduados de agentes a
la fecha es de 28.013. Sin embargo,

la cantidad total de policías actual es de 24.992, 
lo que implica una pérdida de personal por

abandono o destitución.
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En  2010 las
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tuvieron un curso 
de 10 meses.
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Índice 
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Controles externos Controles internos

Fuente: Reglamento de organización de la PNC; Informe Estado de Avance de la Reforma Policial, Comisión Preparatoria para la Reforma Policial. y Procuraduría de losll
Derechos Humanos.

La Dirección General del Sistema Penitenciario (DGSP) depende del Ministerio de Gobernación, con la misión de mantener
la custodia y seguridad de los detenidos. Para garantizar la seguridad de los centros penales la Dirección cuenta con 1.806 guardias
penitenciarios, de los cuales el 63% (1.138) se graduaron de enero 2004 a noviembre 2010.

El sueldo promedio 
de los agentes

penitenciarios es
de 394 dólares 

mensuales.

564 de los internos 
para 2010 eran 

identifi cados por 
las autoridades

como miembros de 
pandillas.

Fuente: Ministerio de Gobernación;
Informe Presidencial Tercer año.

Situación procesal de la población penal

Prisión preventiva 54% Condena efectiva 46%

Un plan de reforma del 
sistema penitenciario

plantea construir 
durante los próximos 

siete años cinco 
centros penitenciarios 
en distintas regiones.

El sistema penitenciario

Control interno y externo
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Fronteras y control migratorio
La Dirección General de Migración está a cargo del diseño e implementación de políticas migratorias del país, acorde a la Ley de 
Migración y su respectivo reglamento. Existen 16 puntos de control de frontera terrestre, 2 aeropuertos y 4 puertos. En el control
de las fronteras convergen distintas instituciones, entre ellas la Superintendencia de Administración Tributaria y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Pasos de frontera terrestres y movimientos migratorios

El Centro de Atención al Migrante
funciona desde 2006 y tiene su sede 
dentro del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores. Su objetivo es desarrollar una 
estructura interna que permita una mejor 
atención a las necesidades y priorida-
des de los migrantes y sus familiares en 
Guatemala. Entre los servicios que ofrece 
pueden destacarse el área de protección 
que se dirige en especial a detenidos, de-
portados, casos de alta vulnerabilidad y 
repatriación; la ofi cina de empleo, junto al 
Ministerio de Trabajo y Prevención Social; 
y, la ofi cina en salud, junto al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. Tam-
bién ofrece servicios de internet gratuito, 
sala de videoconferencia, asesoría legal y 
asesoría sobre inversiones en el país.

Fuente: Ministerio de Gobernación, Dirección General de Migraciones y Ministerio de Relaciones Exteriores.
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DEPARTAMENTO DE PETÉN
2,66% del total de la policía

DEPARTAMENTO DE JUTIAPA
2,67% del total de la policía

DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO
2,50% del total de la policía

DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA
1,80% del total de la policía

DEPARTAMENTO DE IZABAL
1,67% del total de la policía
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Cooperación de las fuerzas armadas en seguridad pública  
Las fuerzas armadas cooperan en la seguridad pública a través de efectivos militares y medios para tareas como patrullajes urbanos.
El artículo 244 de la Constitución de la República establece que el Ejército de Guatemala es una institución destinada a mante-
ner la independencia la soberanía y el honor de Guatemala, la integridad del territorio, la paz y la seguridad interior y exterior. Se
registra desde 2000 una renovación periódica de decretos ejecutivos cuyos principales considerandos refi eren a la necesidad de
contar con recursos adicionales a los que puede aportar la Policía Nacional Civil para hacer frente a la delincuencia.

El Progreso
gChimaltenangC ggCC ggCC oooooo
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Bases abiertas recientemente

Estados de sitio en 2010 (Cobán) y 2011 (Petén)
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El convenio determina que las partes se comprometen a

Colaboración con centros penales
La colaboración de las fuerzas armadas a la Dirección General del Sistema Penitenciario está regulada por: 

Fuente: Decreto Nº 40 - 07/06/2000; Acuerdo ministerial Nº 126 - 18/06/2010; Situación de los compromisos relativos al Ejército en los acuerdos de paz, Informe de verifi cación MINU-
GUA 2002; Ministerio de la Defensa Nacional.

150 51.024 33.924empresas de seguridad 
privada registradas

emplean a

personas
y registran

armas

Fuente: Decreto Nº 50-2010 - 23/11/2010; Ministerio de Gobernación.

Cerca del 50% de los
efectivos participan en
actividades de apoyo 

a la seguridad pública,
específi camente en la lucha
contra el narcotráfi co, y en
patrullajes combinados

con la PNC

Los recursos 
para fi nanciar

las operaciones 
conjuntas provienen 
del presupuesto del 

Ministerio de la Defensa
Nacional.

La seguridad privada
La seguridad privada es regulada por el Decreto Nº 50-2010 de la Asamblea Legislativa del 23 de noviembre de 2010, momento a partir del cual se comienza a
trabajar en los registros y controles sobre la actividad.

Se registra un
promedio de 8

nuevas empresas
por año.
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Aparato institucional
La ley marco de seguridad, sancionada en 2008, 

buscó generar coordinación interinstitucional 
creando un Consejo de Seguridad Nacional 

con una secretaría operativa, que ha impulsado 
acciones y participado de los procesos de 

diálogo en los últimos años. El Ministerio de 
Gobernación tiene un papel principal. Otros 

actores clave son el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio Público y la Procuraduría de Derechos 

Humanos. Se discute la creación de un 
Ministerio de Seguridad. 

Estado débil permeado por la 
corrupción y la impunidad

La creación de más burocracia o de organismos 
de asesoría (Consejos) no implica necesariamente 
mayor efi ciencia. El Estado es débil y con pocos 
recursos y existe gran temor por la penetración 

parte de organizaciones delictivas en el aparato. Los 
indicios de corrupción e impunidad llevaron en 2007 

a la creación de la CICIG, primera iniciativa en el 
mundo en la cual la comunidad internacional auspicia 

una comisión para la investigación de hechos de 
corrupción con acuerdo del gobierno nacional.

Diálogo y papel de la 
sociedad civil

Guatemala se destaca por la gran incidencia de 

las organizaciones académicas y de la sociedad 

civil que colaboran en forma directa con los 

procesos de análisis y reforma del sector de 

seguridad y se organizan en redes. Resalta la 

fi gura de un Consejo Asesor de Seguridad de 

directa asesoría a la Presidencia institucional.

Acciones sin implementar
Luego de intensas negociaciones en 2008 
se fi rmó un Acuerdo de seguridad y justicia 
que contiene 101 puntos a ser desarrollados.
Ha recibido críticas por la extensión de la 

lista de acciones. Uno de los escasos puntos 
que ha avanzado es el referido a la creación 

de una Comisión de reforma Policial.

Reforma policial
Un actor protagónico del período 2010-2011 

ha sido la Comisión de Reforma Policial, 
que ha realizado informes de situación y 

propuestas de reforma de áreas tales como 
educación, carrera y profesionalización y 

asuntos internos.

Coherencia en reformas 
legales y procesos 

de largo plazo
Los vaivenes políticos han impactado 

fuertemente en el desarrollo de políticas de 
largo plazo. Especialmente, la rotación constante 

de ministros y de jefes de policías afecta la 
implementación de cambios y desarticulan la 

institución.

Áreas de desarrollo y desafíos
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